
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Priorización – CTNR – BID – “Apoyo al programa de políticas públicas para el crecimiento sostenible y 
resiliente de Argentina”- EX-2022-69728482- -APN-UGA#SAE
 
 
A: Agustin Aguerre (BID),
 
Con Copia A: Rodrigo Rodriguez Tornquist (SSCD#SAE), Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#SAE), Mercedes 
Rivolta (UGA#SAE), Alejandro Gabriel Schiavi (CAG#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la solicitud de priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable 
(CTNR) “Apoyo al programa de políticas públicas para el crecimiento sostenible y resiliente de Argentina” que tramita 
como Expediente N° EX-2022-69728482- -APN-UGA#SAE formulada por el señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación mediante Nota N° NO-2022-53039153-APN-MAD del 27 de mayo del corriente año, a la que 
acompaña el Perfil del Programa correspondiente, los que se encuentran en la presente como archivos embebidos.

Al respecto, se destaca que esta CTNR surge en el marco de apoyo de la operación de crédito financiada por el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) denominada “Programa de Apoyo a Políticas Públicas para el 
Crecimiento Sostenible y Resiliente de Argentina", que actualmente ha sido priorizada y se encuentra en etapa de 
preparación mediante Expediente N° EX-2022-38908017- -APNSSRFID# SAE.

El objetivo general del Proyecto consiste en brindar apoyo técnico para promover el crecimiento sostenible y resiliente de la 
Argentina, mediante el fortalecimiento de los lineamientos establecidos en la Contribución Determinada a nivel Nacional 
(NDC) y su consolidación en un Plan Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático al 2030 y la definición de 
los lineamientos para una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo plazo. 

En este sentido, los objetivos específicos del Proyecto son: (a) facilitar la comprensión de cómo las acciones resilientes y 



bajas en carbono pueden ayudar a promover los objetivos de desarrollo macroeconómico y sectorial; (b) evaluar opciones 
que permitan mejorar la resiliencia y alcanzar la meta de emisiones cero, mediante la elaboración de insumos analíticos e 
indicadores, particularmente en sectores clave como agricultura/ silvicultura, mercado financiero, transporte, energía 
y desarrollo urbano; (c) mapear las políticas públicas existentes y crear una hoja de ruta que informe a los tomadores de 
decisión sobre la implementación de las NDC y de una estrategia de desarrollo resiliente y baja en emisiones a largo plazo y 
(d) mejorar la capacidad analítica de los equipos técnicos del gobierno nacional para cumplir con los objetivos de las NDC 
y la estrategia de descarbonización a largo plazo, así como compartir lecciones aprendidas.

El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL (U$S 450.000), financiado íntegramente por el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID).

Asimismo, se destaca que el beneficiario directo de la CTNR será el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA NACIÓN a través de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN. El plazo de ejecución previsto es de VEINTICUATRO (24) meses. La ejecución será 
llevada a cabo por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

En este contexto, la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo mediante IF-2022-59707672-
APN-SSRFID#SAE evaluó la solicitud y el perfil de Proyecto, sus características y alcance, según los lineamientos de 
desarrollo estratégico de la Nación.

Por su parte, a través del Informe N° IF-2022-76286559-APN-SSCD#SAE (adjunto al presente como archivo embebido), la 
Subsecretaría de Conocimiento para el Desarrollo se expidió favorablemente sobre la priorización del Proyecto en cuestión 
por considerar que el mismo se adecua a los objetivos de desarrollo estratégico de la Nación. 

Al respecto, esta SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el marco de 
las facultades otorgadas por las normas vigentes, considerando los antecedentes mencionados que avalan esta solicitud de 
financiamiento obrantes en el Expediente N° EX-2022-69728482- -APN-UGA#SAE, y cuyos términos se comparten, otorga 
opinión favorable para la priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable solicitada. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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De mi mayor consideración:
 
 


De mi mayor consideración:


Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo al programa de políticas públicas para el crecimiento 
sostenible y resiliente de Argentina” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del Banco 
Interamericano de Desarrollo. Se remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.


El objetivo general del Proyecto consiste en “Brindar apoyo técnico para promover el crecimiento sostenible y 
resiliente de la Argentina, mediante el fortalecimiento de los lineamientos establecidos en la NDC y su 
consolidación en un Plan Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático al 2030, y la definición de los 
lineamientos para una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo plazo.”


En este sentido, los objetivos específicos planteados son:


Facilitar la comprensión de cómo las acciones resilientes y bajas en carbono pueden ayudar a promover los 
objetivos de desarrollo macroeconómico y sectorial.


i. 







Evaluar opciones que permitan mejorar la resiliencia y alcanzar la meta de emisiones cero, mediante la 
elaboración de insumos analíticos e indicadores, particularmente en sectores clave como agricultura/ 
silvicultura, mercado financiero, transporte y energía, desarrollo urbano.


ii. 


Mapear las políticas públicas existentes y crear una hoja de ruta que informe a los tomadores de decisión 
sobre la implementación de las NDC y de una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo 
plazo.


iii. 


Mejorar la capacidad analítica de los equipos técnicos del gobierno nacional para cumplir con los objetivos 
de las NDC y la estrategia de descarbonización a largo plazo, y compartir lecciones aprendidas.


iv. 


El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación a través la 
Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación. La modalidad será no reembolsable.


El monto del total financiamiento solicitado es de U$S 450.000. El plazo de ejecución previsto es de 24 meses.


En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 


Modelo de Perfil de Proyecto  


a. Nombre del proyecto


Apoyo al programa de políticas públicas para el crecimiento sostenible y resiliente de Argentina


b. Beneficiario/s


[bookmark: _GoBack]El beneficiario directo es Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Argentina a través de la Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación


c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable, donación, otras)


No reembolsable.


d. Modalidad de ejecución sugerida por la jurisdicción (indicar si los recursos son administrados por un organismo internacional de crédito y/o de asistencia técnica o por la jurisdicción solicitante)


· Banco Interamericano de Desarrollo (División de Cambio Climático).


e. Contextualización y alcance (justificación)


El cambio climático es uno de los desafíos más importantes que enfrenta América Latina y el Caribe, una región altamente vulnerable por su perfil productivo y características geográficas (BID, 2020). Las grandes contribuciones a las emisiones de GEI de los países de la región proviene, no solo de los sectores de energía o transporte, sino de la agricultura y el cambio de uso de la tierra, particularmente impulsadas por la deforestación (más del 40% de las emisiones regionales). El uso y el cambio de uso de la tierra son uno de los objetivos más importantes para la reducción de emisiones en la lucha contra el cambio climático (IPCC, 2108). Dada la rápida devastación de los diferentes ecosistemas, está claro que el sector público tendrá que fomentar la movilización de recursos del sector privado y del mercado financiero para protegerlos y apoyar un cambio transformador en los modos de producción actuales.


Según la CEPAL (2014), los costos de los impactos esperados del cambio climático en Argentina podrían alcanzar el 6% del PIB en 2030. Argentina es un país particularmente vulnerable a los efectos adversos del cambio climático. Presenta en su territorio áreas especialmente susceptibles, como las zonas costeras bajas, áridas y semiáridas con cobertura forestal expuesta al deterioro, a la sequía y desertificación y con ecosistemas frágiles, incluidos los montañosos. Los impactos del cambio climático se evidencian en todas las regiones con consecuencias sobre la economía, particularmente sobre la producción agrícola; amenazas sobre la seguridad hídrica, alimentaria y energética y daños en la infraestructura. Asimismo, afectan el bienestar de la población, dada la amenaza sobre sus entornos, bienes personales y seguridad; las interrupciones de servicios públicos y efectos en la salud por las altas temperaturas, olas de calor y enfermedades transmitidas por vectores. Por estos y otros motivos, el cambio climático es un tema prioritario en la agenda pública- global y local a largo plazo, con impactos en la productividad y la competitividad del sector privado.


[bookmark: _Int_wRRhc9KN]En el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el Acuerdo de París, los países han asumido compromisos para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero y adaptarse al cambio climático. Dichos compromisos se conocen como Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC). En noviembre de 2021, con la actualización de su Segunda NDC, Argentina se comprometió a no superar la emisión neta de 349 millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente (MTCOe2) en el año 2030, (MAyDS, 2021). La nueva meta es ambiciosa, ya que equivale a una reducción del 27,7% respecto a la meta de la NDC anterior, presentada en 2016. Asimismo, la NDC establece como objetivos hacia 2030 que los ciudadanos argentinos tengan conocimiento sobre los efectos adversos del cambio climático, las correspondientes medidas de adaptación y que se construyan capacidades que les permitan responder solidariamente al desafío urgente de proteger el planeta. La República Argentina también se compromete a aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los diferentes sectores sociales, económicos y ambientales, a través de medidas que priorizarán a las comunidades y grupos sociales en situación de vulnerabilidad e incorporarán el enfoque de género y la equidad intergeneracional. Todo ello será con miras a contribuir al desarrollo sostenible, construir una sociedad más equitativa, justa, solidaria y lograr una respuesta al cambio climático adecuada y compatible con los objetivos del Acuerdo de París (MAyDS, 2020) .


Con el objetivo de promover y facilitar el desarrollo e implementación de políticas públicas a nivel nacional y medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, y al mismo tiempo cumplir con los compromisos asumidos en la NDC, en 2020 se consolidó el Gabinete Nacional de Cambio Climático (GNCC). Se trata de un órgano de gobernanza nacional, formalizado por la Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático Global nro 27.520, para el desarrollo coordinado y consensuado de políticas de adaptación y mitigación al cambio climático en todo el país y su funcionamiento permite la articulación con representantes de diferentes áreas del gobierno nacional, gobiernos provinciales y de todos aquellos sectores interesados, tales como sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, sector privado, comunidades indígenas e investigadores y expertos en la materia, entre otros.


[bookmark: _Int_P0sZ7AER]Para cumplir con este compromiso, se establece que la República Argentina llevará adelante una transición energética, centrando los esfuerzos en el fomento de la eficiencia energética, las energías renovables y el impulso de la generación distribuida, utilizando en este período el gas natural como combustible de transición. Para la promoción de sistemas de transporte sostenible, se implementarán políticas derivadas del enfoque Evitar-Cambiar-Mejorar, fomentado en particular, la eficiencia energética y la mayor utilización de gas natural, hidrógeno, electricidad y biocombustibles. Asimismo, se fortalecerán las políticas de protección de ecosistemas (bosques, humedales, océanos, entre otros). En materia forestal, el objetivo es reducir drásticamente la deforestación y e impulsar el desarrollo de los bosques cultivados salvaguardando los ecosistemas y las comunidades que los habitan. En el sector industrial y de servicios se implementarán cambios para la producción sostenible, en articulación con el sector privado. Finalmente, se generará la infraestructura necesaria para que la gestión integral de residuos sólidos se realice de manera adecuada, en un marco de prácticas innovadoras utilizando a la economía circular como una de las herramientas disponibles, entre otras, para contribuir al logro del desarrollo sostenible (MAyDS, 2020).


Esta cooperación tiene como objetivo brindar herramientas para contribuir al crecimiento sostenible y resiliente de la Argentina, mediante el desarrollo de los lineamientos establecidos en la NDC y su consolidación en un Plan Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático al 2030, tal como es establecido en la Ley 27.20 y la definición de los lineamientos para una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo plazo. Se buscará replicar en Argentina algunos de los casos de éxito que el BID llevó adelante, como la agenda de descarbonización de Costa Rica, la promoción de NDC más ambiciosas que se trabajó en Chile, Colombia y Perú, o el diseño de estrategias de descarbonización a largo plazo que el Banco trabajó en la región Latinoamericana.


La Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación (SCCDSI) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Argentina será el área responsable de la coordinación general de la cooperación técnica. Por otra parte, diversas áreas del gobierno nacional argentino participarán de la ejecución, dependiendo del área temática. Como responsable técnico del GNCC, la SCCDSI cuenta con la capacidad técnica e institucional necesaria para llevar a cabo la articulación interministerial que asegurará el éxito de la cooperación técnica.


f. Objetivo general y objetivos específicos


Brindar apoyo técnico para promover el crecimiento sostenible y resiliente de la Argentina, mediante el fortalecimiento de los lineamientos establecidos en la NDC y su consolidación en un Plan Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático al 2030, y la definición de los lineamientos para una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo plazo..


Los objetivos específicos son: 


i. Facilitar la comprensión de cómo las acciones resilientes y bajas en carbono pueden ayudar a promover los objetivos de desarrollo macroeconómico y sectorial. 


ii. Evaluar opciones que permitan mejorar la resiliencia y alcanzar la meta de emisiones cero, mediante la elaboración de insumos analíticos e indicadores, particularmente en sectores clave como agricultura/ silvicultura, mercado financiero, transporte y energía, desarrollo urbano. 


iii. Mapear las políticas públicas existentes y crear una hoja de ruta que informe a los tomadores de decisión sobre la implementación de las NDC y de una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo plazo. 


iv. Mejorar la capacidad analítica de los equipos técnicos del gobierno nacional para cumplir con los objetivos de las NDC y la estrategia de descarbonización a largo plazo, y compartir lecciones aprendidas.


g. Ubicación geográfica


La totalidad del territorio nacional de la República Argentina.


h. Alcance (nacional-provincial-municipal)


Nacional.


i. Plazo de ejecución, indicar en meses


24 meses.


j. Descripción de los productos y actividades a financiar 


Componente 1: Fortalecimiento de las capacidades técnicas e institucionales de la gobernanza de la acción climática de Argentina


Incremento de las capacidades institucionales del gobierno nacional argentino para robustecer la política pública ambiental y climática, mediante la provisión de insumos para el análisis de las acciones existentes y la consolidación del esquema de gobernanza en relación a la acción climática.


Resultados esperados:


i. Mapeo de las políticas existentes más relevantes. Desarrollo de los insumos analíticos necesarios para crear o actualizar la regulación, las políticas y las acciones existentes para habilitar vías resilientes y de reducción de emisiones en los principales sectores emisivos (energía, transporte, uso de la tierra y silvicultura, agricultura y desarrollo urbano). 


ii. Apoyar al gobierno nacional para mejorar su capacidad de cumplir con los compromisos clave establecidos en las NDC en relación a los sectores clave antes mencionados. Se contratarán expertos para apoyar la capacidad de los ministerios sectoriales para diseñar el marco de políticas. 


iii. Fortalecer y profundizar las líneas estratégicas y de acción del Plan Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático (PNAyMCC). Fortalecer el esquema de gobernanza climática para la consolidación de acuerdos institucionales. Analizar y diseñar herramientas para la valuación económica de los costos de implementación de acciones climáticas y del impacto del cambio climático.


Componente 2: Desarrollo de una hoja de ruta y apoyo técnico para la promoción de finanzas sostenibles


Promoción de la estrategia basada en instrumentos de gestión de deuda para la acción climática y conservación de la naturaleza que el gobierno nacional argentino lleva adelante, mediante la sistematización, diseño y capacitación vinculados a la innovación financiera en torno al cambio climático.


Resultados esperados:


i. Elaborar una hoja de ruta de políticas detallada y ejecutable. 


ii. Desarrollar políticas públicas para la promoción de finanzas sostenibles y de las capacidades necesarias para llevarlas a cabo.


iii. Apoyar el diseño de un Marco de Bonos Soberanos SVS.


iv. Elaborar una hoja de ruta para diseñar e implementar un Laboratorio de Innovación Financiera en Argentina.


v. Apoyar la elaboración de una Hoja de Ruta para contar con una taxonomía local.


Componente 3: Consolidación de las capacidades institucionales mediante estrategias de comunicación y difusión de las acciones frente al cambio climático


Contribución al desarrollo de las capacidades necesarias para diseñar, implementar y comunicar políticas públicas de adaptación y mitigación para la conservación de la biodiversidad, el manejo de bosques y el desarrollo de infraestructura resiliente al cambio climático.


Resultados esperados:


i. Capacitar a los formuladores de políticas públicas, analistas y otros actores relevantes en torno a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad argentina.


ii. Mapear y comunicar las lecciones aprendidas que surjan de los proyectos implementados para atender el cambio climático. 


iii. Difundir los hallazgos sobre la viabilidad, relevancia, beneficios y costos potenciales de la descarbonización a largo plazo y las opciones para la resiliencia. 


k. Resultados esperados y metas


· Acciones climáticas llevadas a cabo por el gobierno nacional de Argentina mapeadas y sistematizas para poder ser utilizadas como insumos clave en el cumplimiento de los compromisos asumidos en las NDC.


· Esquema de gobernanza para la acción climática consolidado mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas de los equipos de gobierno.


· Instrumentos de gestión de deuda para la acción climática incorporados en la estrategia nacional de promoción de las finanzas sostenibles.


· Acciones de innovación financiera para gestionar el cambio climático sistematizadas, diseñadas e incorporadas a los conocimientos de los actores de gobierno a cargo de su implementación.


· Equipo de gobierno y actores clave capacitados en la formulación, diseño, implementación y comunicación de políticas de adaptación y mitigación al cambio climático.


l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento


El monto del financiamiento asciende a US$ 450.000 (cuatrocientos cincuenta mil dólares estadounidenses), a ser financiados en su totalidad por el BID.


m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento


			Componente


			Monto (financiamiento BID)





			Componente 1


			US$ 250.000





			Componente 2


			US$ 100.000





			Componente 3


			US$ 100.000








n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo


Esta cooperación técnica está vinculada con el programa de “Apoyo a políticas públicas para el crecimiento sostenible y resiliente de Argentina”.


o. Ficha técnica resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I


Anexo N° I. Ficha técnica


			Detalle


			Datos





			Denominación


			Apoyo al programa de políticas públicas para el crecimiento sostenible y resiliente de Argentina





			Organismo financiero internacional


			Banco Interamericano de Desarrollo





			Ejecutor


			Banco Interamericano de Desarrollo (División de Cambio Climático).





			Beneficiario


			Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Argentina. 





			Modalidad


			No reembolsable





			Ubicación y alcance geográfico


			Todo el territorio nacional de la República Argentina





			Sector


			Transversal. Gobernanza del Cambio Climático e implementación de medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.





			Vinculación con líneas de crédito existentes


			Esta cooperación técnica está vinculada con el programa “Apoyo a políticas públicas para el crecimiento sostenible y resiliente de Argentina”.





			Objetivo


			Brindar apoyo técnico para promover el crecimiento sostenible y resiliente de la Argentina, mediante el fortalecimiento de los lineamientos establecidos en la NDC y su consolidación en un Plan Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático al 2030, y la definición de los lineamientos para una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo plazo.





			Componentes y actividades


			Apoyo técnico para crear un entorno propicio para un marco legal sólido en sectores clave. Hoja de ruta y apoyo técnico para la promoción de finanzas sostenibles. Desarrollo de capacidades, comunicación y difusión.





			Resultados esperados


			-	





			Riesgos (si aplica únicamente)


			N/A





			Plazo 


			Duración


			24 meses





			Monto (U$S)


			Monto 


			US$ 450.000





			


			Planificación semestral prevista (indicar ejecución financiera proyectada por cada semestre de acuerdo a la duración de la CT)


			Ejecución proyectada primer semestre: USD 150.000


Ejecución proyectada segundo semestre: USD 200.000


Ejecución proyectada tercer semestre: USD 80.000


Ejecución proyectada cuarto semestre: USD 20.000
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COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  


Perfil de Proyecto   


a. Nombre del proyecto 


Apoyo al programa de políticas públicas para el crecimiento sostenible y resiliente de 


Argentina 


b. Beneficiario/s 


El beneficiario directo es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Argentina 


a través de la Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación. 


c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable, donación, otras) 


No reembolsable. 


d. Modalidad de ejecución sugerida por la jurisdicción (indicar si los recursos son 


administrados por un organismo internacional de crédito y/o de asistencia técnica 


o por la jurisdicción solicitante) 


− Banco Interamericano de Desarrollo (División de Cambio Climático). 


e. Contextualización y alcance (justificación) 


El cambio climático es uno de los desafíos más importantes que enfrenta América Latina 


y el Caribe, una región altamente vulnerable por su perfil productivo y características 


geográficas (BID, 2020). Las grandes contribuciones a las emisiones de GEI de los 


países de la región proviene, no solo de los sectores de energía o transporte, sino de la 


agricultura y el cambio de uso de la tierra, particularmente impulsadas por la 


deforestación (más del 40% de las emisiones regionales). El uso y el cambio de uso de 


la tierra son uno de los objetivos más importantes para la reducción de emisiones en la 


lucha contra el cambio climático (IPCC, 2108). Dada la rápida devastación de los 


diferentes ecosistemas, está claro que el sector público tendrá que fomentar la 


movilización de recursos del sector privado y del mercado financiero para protegerlos y 


apoyar un cambio transformador en los modos de producción actuales. 


Según la CEPAL (2014), los costos de los impactos esperados del cambio climático en 


Argentina podrían alcanzar el 6% del PIB en 2030. Argentina es un país particularmente 


vulnerable a los efectos adversos del cambio climático. Presenta en su territorio áreas 







Secretaría de Asuntos Estratégicos 


Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 
 


 


 


2 


especialmente susceptibles, como las zonas costeras bajas, áridas y semiáridas con 


cobertura forestal expuesta al deterioro, a la sequía y desertificación y con ecosistemas 


frágiles, incluidos los montañosos. Los impactos del cambio climático se evidencian en 


todas las regiones con consecuencias sobre la economía, particularmente sobre la 


producción agrícola; amenazas sobre la seguridad hídrica, alimentaria y energética y 


daños en la infraestructura. Asimismo, afectan el bienestar de la población, dada la 


amenaza sobre sus entornos, bienes personales y seguridad; las interrupciones de 


servicios públicos y efectos en la salud por las altas temperaturas, olas de calor y 


enfermedades transmitidas por vectores. Por estos y otros motivos, el cambio climático 


es un tema prioritario en la agenda pública- global y local a largo plazo, con impactos en 


la productividad y la competitividad del sector privado. 


En el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 


(CMNUCC) y el Acuerdo de París, los países han asumido compromisos para reducir 


sus emisiones de gases de efecto invernadero y adaptarse al cambio climático. Dichos 


compromisos se conocen como Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC). En 


noviembre de 2021, con la actualización de su Segunda NDC, Argentina se 


comprometió a no superar la emisión neta de 349 millones de toneladas de dióxido de 


carbono equivalente (MTCOe2) en el año 2030, (MAyDS, 2021). La nueva meta es 


ambiciosa, ya que equivale a una reducción del 27,7% respecto a la meta de la NDC 


anterior, presentada en 2016. Asimismo, la NDC establece como objetivos hacia 2030 


que los ciudadanos argentinos tengan conocimiento sobre los efectos adversos del 


cambio climático, las correspondientes medidas de adaptación y que se construyan 


capacidades que les permitan responder solidariamente al desafío urgente de proteger 


el planeta. La República Argentina también se compromete a aumentar la capacidad de 


adaptación, fortalecer la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los diferentes 


sectores sociales, económicos y ambientales, a través de medidas que priorizarán a las 


comunidades y grupos sociales en situación de vulnerabilidad e incorporarán el enfoque 


de género y la equidad intergeneracional. Todo ello será con miras a contribuir al 


desarrollo sostenible, construir una sociedad más equitativa, justa, solidaria y lograr una 


respuesta al cambio climático adecuada y compatible con los objetivos del Acuerdo de 


París (MAyDS, 2020) . 


Con el objetivo de promover y facilitar el desarrollo e implementación de políticas 


públicas a nivel nacional y medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, y al 


mismo tiempo cumplir con los compromisos asumidos en la NDC, en 2020 se consolidó 


el Gabinete Nacional de Cambio Climático (GNCC). Se trata de un órgano de 


gobernanza nacional, formalizado por la Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación 
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y Mitigación del Cambio Climático Global nro 27.520, para el desarrollo coordinado y 


consensuado de políticas de adaptación y mitigación al cambio climático en todo el país 


y su funcionamiento permite la articulación con representantes de diferentes áreas del 


gobierno nacional, gobiernos provinciales y de todos aquellos sectores interesados, 


tales como sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, sector privado, 


comunidades indígenas e investigadores y expertos en la materia, entre otros. 


Para cumplir con este compromiso, se establece que la República Argentina llevará 


adelante una transición energética, centrando los esfuerzos en el fomento de la 


eficiencia energética, las energías renovables y el impulso de la generación distribuida, 


utilizando en este período el gas natural como combustible de transición. Para la 


promoción de sistemas de transporte sostenible, se implementarán políticas derivadas 


del enfoque Evitar-Cambiar-Mejorar, fomentado en particular, la eficiencia energética y 


la mayor utilización de gas natural, hidrógeno, electricidad y biocombustibles. Asimismo, 


se fortalecerán las políticas de protección de ecosistemas (bosques, humedales, 


océanos, entre otros). En materia forestal, el objetivo es reducir drásticamente la 


deforestación y e impulsar el desarrollo de los bosques cultivados salvaguardando los 


ecosistemas y las comunidades que los habitan. En el sector industrial y de servicios se 


implementarán cambios para la producción sostenible, en articulación con el sector 


privado. Finalmente, se generará la infraestructura necesaria para que la gestión integral 


de residuos sólidos se realice de manera adecuada, en un marco de prácticas 


innovadoras utilizando a la economía circular como una de las herramientas disponibles, 


entre otras, para contribuir al logro del desarrollo sostenible (MAyDS, 2020). 


Esta cooperación tiene como objetivo brindar herramientas para contribuir al crecimiento 


sostenible y resiliente de la Argentina, mediante el desarrollo de los lineamientos 


establecidos en la NDC y su consolidación en un Plan Nacional de Adaptación y 


Mitigación del Cambio Climático al 2030, tal como es establecido en la Ley 27.20 y la 


definición de los lineamientos para una estrategia de desarrollo resiliente y bajo en 


emisiones a largo plazo. Se buscará replicar en Argentina algunos de los casos de éxito 


que el BID llevó adelante, como la agenda de descarbonización de Costa Rica, la 


promoción de NDC más ambiciosas que se trabajó en Chile, Colombia y Perú, o el 


diseño de estrategias de descarbonización a largo plazo que el Banco trabajó en la 


región Latinoamericana. 


La Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación (SCCDSI) del 


Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Argentina será el área responsable 


de la coordinación general de la cooperación técnica. Por otra parte, diversas áreas del 


gobierno nacional argentino participarán de la ejecución, dependiendo del área 
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temática. Como responsable técnico del GNCC, la SCCDSI cuenta con la capacidad 


técnica e institucional necesaria para llevar a cabo la articulación interministerial que 


asegurará el éxito de la cooperación técnica. 


f. Objetivo general y objetivos específicos 


Brindar apoyo técnico para promover el crecimiento sostenible y resiliente de la 


Argentina, mediante el fortalecimiento de los lineamientos establecidos en la NDC y su 


consolidación en un Plan Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático al 


2030, y la definición de los lineamientos para una estrategia de desarrollo resiliente y 


bajo en emisiones a largo plazo. 


Los objetivos específicos son:  


i. Facilitar la comprensión de cómo las acciones resilientes y bajas en carbono 


pueden ayudar a promover los objetivos de desarrollo macroeconómico y 


sectorial.  


ii. Evaluar opciones que permitan mejorar la resiliencia y alcanzar la meta de 


emisiones cero, mediante la elaboración de insumos analíticos e indicadores, 


particularmente en sectores clave como agricultura/ silvicultura, mercado 


financiero, transporte y energía, desarrollo urbano.  


iii. Mapear las políticas públicas existentes y crear una hoja de ruta que informe a 


los tomadores de decisión sobre la implementación de las NDC y de una 


estrategia de desarrollo resiliente y bajo en emisiones a largo plazo.  


iv. Mejorar la capacidad analítica de los equipos técnicos del gobierno nacional para 


cumplir con los objetivos de las NDC y la estrategia de descarbonización a largo 


plazo, y compartir lecciones aprendidas. 


g. Ubicación geográfica 


La totalidad del territorio nacional de la República Argentina. 


h. Alcance (nacional-provincial-municipal) 


Nacional. 


i. Plazo de ejecución, indicar en meses 


24 meses. 
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j. Descripción de los productos y actividades a financiar  


Componente 1: Fortalecimiento de las capacidades técnicas e institucionales de 


la gobernanza de la acción climática de Argentina 


Incremento de las capacidades institucionales del gobierno nacional argentino para 


robustecer la política pública ambiental y climática, mediante la provisión de insumos 


para el análisis de las acciones existentes y la consolidación del esquema de 


gobernanza en relación a la acción climática. 


Resultados esperados: 


i. Mapeo de las políticas existentes más relevantes. Desarrollo de los insumos 


analíticos necesarios para crear o actualizar la regulación, las políticas y las 


acciones existentes para habilitar vías resilientes y de reducción de emisiones 


en los principales sectores emisivos (energía, transporte, uso de la tierra y 


silvicultura, agricultura y desarrollo urbano).  


ii. Apoyar al gobierno nacional para mejorar su capacidad de cumplir con los 


compromisos clave establecidos en las NDC en relación a los sectores clave 


antes mencionados. Se contratarán expertos para apoyar la capacidad de los 


ministerios sectoriales para diseñar el marco de políticas.  


iii. Fortalecer y profundizar las líneas estratégicas y de acción del Plan Nacional de 


Adaptación y Mitigación del Cambio Climático (PNAyMCC). Fortalecer el 


esquema de gobernanza climática para la consolidación de acuerdos 


institucionales. Analizar y diseñar herramientas para la valuación económica de 


los costos de implementación de acciones climáticas y del impacto del cambio 


climático. 


Componente 2: Desarrollo de una hoja de ruta y apoyo técnico para la promoción 


de finanzas sostenibles 


Promoción de la estrategia basada en instrumentos de gestión de deuda para la acción 


climática y conservación de la naturaleza que el gobierno nacional argentino lleva 


adelante, mediante la sistematización, diseño y capacitación vinculados a la innovación 


financiera en torno al cambio climático. 


Resultados esperados: 


i. Elaborar una hoja de ruta de políticas detallada y ejecutable.  


ii. Desarrollar políticas públicas para la promoción de finanzas sostenibles y de las 


capacidades necesarias para llevarlas a cabo. 
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iii. Apoyar el diseño de un Marco de Bonos Soberanos SVS. 


iv. Elaborar una hoja de ruta para diseñar e implementar un Laboratorio de 


Innovación Financiera en Argentina. 


v. Apoyar la elaboración de una Hoja de Ruta para contar con una taxonomía local. 


Componente 3: Consolidación de las capacidades institucionales mediante 


estrategias de comunicación y difusión de las acciones frente al cambio climático 


Contribución al desarrollo de las capacidades necesarias para diseñar, implementar y 


comunicar políticas públicas de adaptación y mitigación para la conservación de la 


biodiversidad, el manejo de bosques y el desarrollo de infraestructura resiliente al 


cambio climático. 


Resultados esperados: 


i. Capacitar a los formuladores de políticas públicas, analistas y otros actores 


relevantes en torno a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad 


argentina. 


ii. Mapear y comunicar las lecciones aprendidas que surjan de los proyectos 


implementados para atender el cambio climático.  


iii. Difundir los hallazgos sobre la viabilidad, relevancia, beneficios y costos 


potenciales de la descarbonización a largo plazo y las opciones para la 


resiliencia.  


k. Resultados esperados y metas 


- Acciones climáticas llevadas a cabo por el gobierno nacional de Argentina 


mapeadas y sistematizas para poder ser utilizadas como insumos clave en el 


cumplimiento de los compromisos asumidos en las NDC. 


- Esquema de gobernanza para la acción climática consolidado mediante el 


fortalecimiento de las capacidades técnicas de los equipos de gobierno. 


- Instrumentos de gestión de deuda para la acción climática incorporados en la 


estrategia nacional de promoción de las finanzas sostenibles. 


- Acciones de innovación financiera para gestionar el cambio climático 


sistematizadas, diseñadas e incorporadas a los conocimientos de los actores de 


gobierno a cargo de su implementación. 
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- Equipo de gobierno y actores clave capacitados en la formulación, diseño, 


implementación y comunicación de políticas de adaptación y mitigación al 


cambio climático. 


l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento 


El monto del financiamiento asciende a US$ 450.000 (cuatrocientos cincuenta mil 


dólares estadounidenses), a ser financiados en su totalidad por el BID. 


m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento 


Componente Monto (financiamiento BID) 


Componente 1 US$ 250.000 


Componente 2 US$ 100.000 


Componente 3 US$ 100.000 


n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto 


con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por 


el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo 


Esta cooperación técnica está vinculada con el programa de “Apoyo a políticas públicas 


para el crecimiento sostenible y resiliente de Argentina”. 


o. Ficha técnica resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I 


Anexo N° I. Ficha técnica 


Detalle Datos 


Denominación 
Apoyo al programa de políticas públicas para el crecimiento 
sostenible y resiliente de Argentina 


Organismo financiero 
internacional 


Banco Interamericano de Desarrollo 


Ejecutor Banco Interamericano de Desarrollo (División de Cambio Climático). 


Beneficiario 
Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Argentina.  


Modalidad No reembolsable 


Ubicación y alcance 
geográfico 


Todo el territorio nacional de la República Argentina 


Sector 
Transversal. Gobernanza del Cambio Climático e implementación de 
medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. 


Vinculación con líneas 
de crédito existentes 


Esta cooperación técnica está vinculada con el programa “Apoyo a 
políticas públicas para el crecimiento sostenible y resiliente de 
Argentina”. 


Objetivo 


Brindar apoyo técnico para promover el crecimiento sostenible y 
resiliente de la Argentina, mediante el fortalecimiento de los 
lineamientos establecidos en la NDC y su consolidación en un Plan 
Nacional de Adaptación y Mitigación del Cambio Climático al 2030, y 
la definición de los lineamientos para una estrategia de desarrollo 


resiliente y bajo en emisiones a largo plazo. 
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Componentes y 
actividades 


Apoyo técnico para crear un entorno propicio para un marco legal 
sólido en sectores clave. Hoja de ruta y apoyo técnico para la 
promoción de finanzas sostenibles. Desarrollo de capacidades, 
comunicación y difusión. 


Resultados esperados -  


Riesgos (si aplica 
únicamente) 


N/A 


Plazo  Duración 24 meses 


Monto 
(U$S) 


Monto  US$ 450.000 


Planificación 
semestral 
prevista 
(indicar 
ejecución 
financiera 
proyectada por 
cada semestre 
de acuerdo a la 
duración de la 
CT) 


Ejecución proyectada primer semestre: USD 150.000 
Ejecución proyectada segundo semestre: USD 200.000 
Ejecución proyectada tercer semestre: USD 80.000 
Ejecución proyectada cuarto semestre: USD 20.000 
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